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COMUNICADO MES DE JUNIO 2026 – CESANTÍAS 

 

El Fondo de Bienestar Social de la CGR, se permite relacionar los pagos que se realizan en el mes 

de junio de 2026 con Recursos Nación, los cuales se cancelarán en estricto orden de radicación, 

como lo establece el Manual de Cesantías vigente, aprobado mediante Acuerdo 004 de diciembre 

19 de 2024, así: 

 

CESANTÍAS PARCIALES 

Nº FUNCIONARIOS PARA 

PAGO EN JUNIO DE 2026 

POR MODALIDAD 

VALOR 

COMPROMETIDO 

PARA PAGO 

Fondo Nacional de Ahorro – FBS - Mes de mayo 

de 2026. 
               4  2.037.539,00 

Fondo Nacional de Ahorro – CGR – Mes de 

mayo de 2026 
        1.071 1.037.939.899,00 

Cesantías con destino para mejoras de 

vivienda, educación, compra de vivienda e 

hipoteca, de funcionarios de la CGR** 

            64 1.359.710.757,00 

Cesantías con destino para compra de vivienda 

educación y mejoras de vivienda de 

funcionarios del FBS  

             2 21.500.000,00 

VALOR TOTAL – CES. PARCIALES      1.141 2.421.188.195.00 

   

CESANTÍAS DEFINITIVAS 

Nº EXFUNCIONARIOS 

PARA PAGO EN JUNIO DE 

2026 

VALOR 

COMPROMETIDO 

PARA PAGO 

Definitivas CGR           69 3.580.056.663,00 

VALOR TOTAL CES. DEFINITIVAS 
        

          69  
3.580.056.663,00 

GRAN TOTAL CESANTÍAS PARCIALES + 

CESANTÍAS DEFINITIVAS 
        1.210 6.001.244.858,00 

 

**Los pagos de las solicitudes radicadas mediante trámite en línea entre el 14 y 21 de abril de 2026, 

se están efectuando entre el 22 y 30 de junio de 2026, en estricto orden de radicación.                                          
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